
- suBSEcRE-TARÍADESCELS-TION:PARA-LA PROTECCION AMBIENTAL
DIREcCION GENERAL DE GESTION.FORESTAL; Y DE. suELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION _ _ . _ .. __ . .
ANT No“, 09/A70134/11L16 ' . ‘ ' _ FOLIO No. 'ï . ' -09/2016-012572Á ‘ '

SECRETARLADEMEDIOAMBIENTE _ "1‘: , ' " ' ' ' IV. _- .' VALIDO HASTA: ' . ‘ 17"‘DFE'MAY0 952017" "YRECURSDSNATURALES , . _ , 1 g . ‘ ‘ .. ' ' ' ' '

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos j116-1fracción XXVI y“120;.1'párrafoí1° yii'2° de la, Ley General de Desarrollo Forestal '
Sustentable, 1'33 y 134 del Reglamento de la Ley Generalde Desarrollo Forestal SuStentable; 32 fracciones l, Xll y Xlll del ’

- Reglamento Interior de la Secretaria de MeDjo Ambiente ¡y Recursos Naturales y el Manualde procedimientos para la Expedición del
. Certificado Fitosanitario de Importación, se eápide el presente Certificado para lOs-pTOdLICtOSforestales descritosa Continuación

í»x_”I Definitiva 'i _l Temporal J De los prdguctoso subproductos forestales - ' "l'MaderaïbleS LJ NoMad‘erables '
. Nombre o Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S. DE R L DE C.V

' Reg Fed.- de Caus NCN130521LS3 '
' ' DomiCilio CALLE MANUELM. PONCE i19333A COL. NUEVA TIJUANA

c.P... 22435 y > . .: . ”Telefono 364 4'39 0433
LocalIdad TIJUANA .- .. - , .Estado BAJA CALIFORNIA . - .

_ 1' DeSCripción del producto a importar: CONSTRUCCION PREFABRICADA DE Cantidad: 50 OGG-(CJNC-HENTA-Mt TT“ffT“Ï“’"“'""4
, ' ‘ ¿MADERA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO YSIN TRATAMIENTO MapIe, Acer J “ÏÍWÏI A“ 44,,

U lCCtUM,‘ HAYA, Fagus grandifolia; Cerezo, Prunus avium; Roble, . Unidad de me _i-zda PiezaswJAM?“ É
I. . Quercus 8p.; Encina, Quercus rubra; Alamó, Populus alba; Alder, Alnus 1 1 3 c “a: D ¡:1

' 'rubra; ABEDU,.L Betula alba; Pino, Pinus pOnderosa; Abeto, Pseudotsuga É ' 2 2 Ï‘ÏÜP" ¿,L5 ”5' i É ,
..._ f'_ menzlresu, Caoba, Swietenia mahagoni , . . i _W _ _ _fi 3 #1:; ' Ï-

__Fl'aCCIOI'l arancelaria 9406.00.01 .- . 4 .I . ‘l. J a I. ' ' t HÏFPLKJLL- AÉLA;;N É
Aduana de entrada: TIJUANA, Bc., TECATE: BC . Destino centre. de‘l¿pa_ís:¿BAJA CALJFORTHWÉFLIÏEUÏST‘ FN FOFFFTF=,F_-:¿¿
Pais “de Drigen: ALEMANIA, CANADA, CHINA(REPUBLICA . ,¡Paíedeprecedeneia;_-ESTADOSÜNÏJ“CC_ïíAMERIcA .y “ ' '

.‘ ff POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA ‘
. ' (REPUBLICA DE) .V . , ,, , , , ._ . ,

' . Aduana de salida {solo para importaCiOnes temporales): ' * a7: Destino-fuera"derMéxicoi-
' REQUISITOS FITOSANITARIOS: .,

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA .
. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETEcTARLA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

l j TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON-_ BROMURO DE METILO 48 GR1M3 DURANTE 24 HORAS. -
4 l. EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y' ENFERMEDADES. EL IM‘PORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN _QUE CERTIFIQUE QUE EL; A,

.I ¿:- PRODUCTO FUE TRADADO CON CALoR o CON BROMURO DE METILo 43 OR/MS DuRANTE 24 H-.RS CONTRA PLACAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE"
. PROCEDENCIA EL P ucTo NO DEBE DE SALIR DE LA REOION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETEcTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA
"FTARSE UNA MUE RA ENVIA E AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION

. _ .l SRESTAL Y DE S Lo AR ’D DIAGNOSTICD Y DICTAMEN TECNICO cORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
'1. PERIODO No MAY . DE 4 ORT l DESPUÉS DE su DETECCÍÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS '

i . . ,Ï '- ¿ L/f AUTORIZACION
_ FIRMA J 1/ ,0/ " ' 1".

¡NOMBRE Mc. ÁUOUDTO M‘iRAFUENTES ESPINOSA
í¿ PUESTO EL/DIRECÉR ODMERALT \

I' En ¡a jtef tura í: VeriLiÏcaciOrI Sanltégíïorestal en ' y teniendo a Ia vista lOs produCtos arriba descritos. Se I.
Consta " que enc entran‘I libres plagas y enfermeda—des yTIan cumplidD con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se

’;1_"._j,,:¿_..'¿_,:'..supervi ó la. ad cuadaflaplicaCión de tra miento profiláctico consignado. como requisito para SLI importación . '
Prodfito ap¿Cado É, Jl D083 . . , ' Tiempo de expOSICIon .- ' ' ' Concesionario o empresa

{5'15 NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD . A ' , . ‘ ' ' A ' _j ' ' FECHA DE EXPEDICION: .
' ' . ' . - _ ' . - 13 DE NOVIEMBRE DE 2016 -

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEÉ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

y ORLOINAL PARA ELINTER‘ESADO"
‘ COPIA NO.—‘l DGGFS "

COPIA No.2 PROFEPA'

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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